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DISPONGO

«Articulo cuarenta y t;res,-Hecho imponible.-Está sujeta al
Impuesto sobre el Uso del Teléfono la utllización de toda clase
de servicios telefónicos urbanos e interurbanos.»

DA'CRET"O 2961/1969. de 13 de noviembre, por el
que se rectifica el artículo 43 del Decreto 511/1967.
de 2 de marzo.

FRANCISCO FRANCO

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
trece de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.._

1...,
El Mlnlstro de HacIenda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

La Ley 60/1969, de 30 de junio, autoriza al Ministro de Ha.
cienda para excluir del régimen de estimación objetiva en la
Cuota. propOrcional de la Contribución Territorial- Rústica y
Pecuaria a las explotaciones' agrírn.....las. ganaderas, forestales-I
o mixtas cuya base imponible por CUQta fija supere el limite
de 400,000 pesetas, en virtud de la cual y por Orden de 23 de ..,.
julio se ha acordado la aplicación integral del réglmen de
estimación directa a las re'feridas exph..'taciones a partir de
1 de enero de 1970.

A fin de facintar el cumplimiento de las obIi~aciones con·
tables de los sujetos pasivos incursos en el citado régimen de,
estimación directa y oortlprendidos en el artículo '3'6' &i.a~ '\¡,xto
refundido de diOOa contribUción, aprobado pü"r Deoreto 2230/1966
de 23 de julio. ya que para las sociedades continuará siendo dé
apUcación el régimen especial del articulo. 39,

Este Ministerio, como complemento de laJs normas conteD1~:,
en la Orden de 29 de diciembre de 1965. se ,ha servido diSPO ir

«;..

ORDEN de 19 de nOViembre de 1969 por la que se
aprueban los registros contables que han de llevar
los contribuyentes sometidos al régimen de e8tima~

ción directa por la Cuota ¡YI'opIYrcional de la Ccm·
tribuctón Territorial RÚI~ttca y Pecuaria.

IlustriBimo sefior:

El Decreto quinientas once/mil novecientos sesenta y siete,
de dos de marzo, promulgado en virtud de la autorización )
concedida al Gobierno por la disposición transitoria primera
de la Ley General Tributaria, aprobó el texto refundido de los
Impuestos especiales"

El articulo cuarenta y tres de ese Decreto declarO errónea·,
mente sujetas al Impuesto especial sobre Uso del Teléfono las
conferenci1}S telefónicas internacionales que no tributaba.n por
dicho Impuesto (comprendido entre los Impuestos sobre el
Gasto 1 ni tampoco por el regulado por el articulo ochenta y
ocho de la Ley del Timbre.

El articulo doscientos doce punto tres de la Ley de Reforma
Tributaria de once de junio de mil novecientos sesenta y cua.
tro estableció un Impuesto sobre el Uso del Teléfono, dispo..
niendo que en él se refundir1an, sin modificación en el tipo de
exacción, el contenido bajo este nombre en .los Impuestos sobre
el Gasto y el regulado por el articulo ochenta y ocho de la
Ley del Timbre, sin que, por tanto. tampoco ese articulo dos
cientos doce comprendiera dentro del nuevo Impuesto las con
ferencias telefónicas internacionales.

Advertido este error material, procede su rectificación me·
diante una norma de igualo superior rango. a cuyo efecto, con
dictamen favorable del consejo de Estado, a propuesta del Mi~

nistro de Hacienda y previa deliberación del Ct'!nsejo de Minis· Ij

tras en su reunión del día siete de noviembre de mil novecien
tos sesenta y nueve,

Articulo único.--Se rectifica el articulo cuarenta y tres del
De'c~to qUinientos once/mil novecientos sesenta y siete, de dos
de ml'Lrzo. por el que se aprobó el texto refundido de los Im
puestos especiales. cuya actual r~acción queda sustituida por
la. siguiente, con efectos desde la promulgación del citado De
creta:

IMINISTERIO DE HACIENDAArticulo tercerO.-EI Registro Mercantil, a lá vista del referido
mandamiento, procederá a extender en la. hoja &bierta a la SOo
cfedad una nota marginal en la que hará constar que en lo SUce.
sivo, y caso de que se presente a inscripción un acto relativo a
la misma Sociedad, notificará esta circunstancia juntamente con
el nuevo domicilio sOcial, en su caso, a la Delegación de Hacien
da. para que ésta tenga conocimiento y pueda de nuevo darla
de alta en el indice de Empresas cOITespondiente.

Articulo cuarto.-La Presidencia del Gobierno, a propuestá
de los Minisrerios de Hacienda y Justicia, dictará las normas
necesarias para la ejecución de este Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid &

veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

Excm()$. e Ilmos. Sres....

En el artículo 16 de la Ley de 26 de diciembre de 1957, apro
bawria de los Presupuestos Generales del Estado para el bie
nio 1958·59, así como en las sucesivas Leyes de presupuestos,
al asignRll', los correspondientes créditos para la ejecución de
obras y servicios de carácter local se constituye una Comisión
Interrninisterial de Planes Provinciales. como órgano encar
gado de elevar al Gobierno las oportunas propuestas de dis~

tribución y aplicación de los mencionados créditos.
En el tiempo transcurrido la Comisión InterministeT1al de

Planes Provinciales ha ido modificando su composición injcial
e in'Corporando nuevas competencias. Por ello parece oportuno
proceder a regular adecuadamente la composición y funciones
de dicha Comisión, al objeto de facilitar el mejor cmnpli
miento de sus tareas.

En su consecuencia. esta Presidencia del Gobierno ha tenido
a, bien disponer.

Articulo primero.-La Comisión Interministerial de Planes
Provinciales constituirá un órgano 'COlegia.d.o permanente de
trabajo, dependiente de la Presidencia del Gobierno, con la fina
lidad de estudiar, elaborar. y elevar al Gobierno las propuestas
a que se !"efieren el articulo 30 de la vigente Ley de Presupuestos
Generales del Estado para el b1enio 1968-69 y lOS Dooretos de 13 de
febrero de 1958 y 227/1965, de 11 de febrero, asi .como los acuer~

dos del Gobierno de 7 de enero de 1966 y 14 de agosto de 1969
y el Decreto 2906/1969, de 13 de noviembre, en materia de ~
tástrofes y. vias provinciales.

Articulo segundo.-La citada Comisión Interministerial estará
integrada por los sigUientes miembros ~ El Secretario general
Técn1co de la Presidencia del Gobierno, el Director general del
Tesoro y Presupuestos, del Ministerio de Hacienda; el Director
general de Administración Local. del Ministerio de la Ooberna-
c16n; el Director general de Politica Interior y Asistencia 50
cial, del Ministerio de la Gobernación; el secretario general~
nieo del Ministerio de Obras Públicas; el Director gt!:neral
de Trabajo, del Ministerio de Trabajo; el Director general de la
Energia, del Ministerio de Industria; él Secretario general Téc
nico del Ministerio de Agricultura; el Director general de
Promoción del Turismo, del Ministerio de Información y. Turis
mo; el Secretario general Técnico del Ministerio de la. Vi
vienda; el secretario general de. la Comisaria del Plan de
Desarrollo Económico y SOcial: el Delegado nacIonal de Pro
vincias de la; Secretaria General del Movimiento; el Vicesecre
tario general de Ordenación Económica. de la Delegación Na
cional de Sindicatos, y dos Vocales máS, desIgnados libremente
por la Presidencia del Gobierno.

El Presidente y Vicepresidente de la Comisión Interminia-.
terial serán designados por la Presidencia del Gobierno. Actuará
como Secretario el Jefe del 8eTvicio Central de Planes Prov1n~

ciales de la Secretaria General Técnica de la PresIdencia del
Gobierno.

CARRERO

ORDEN de 26 de noviembre de 1969, reguladora de
la Comisión Interministerial de Planes Provinciales.

El Vicepresidente del" Goblerno,
LUIS CARRERO BLANCO

Lo que ~omun1co a VV. EE. Y a VV. n. para su conoclm1ento
y efectos.

Dios guarde a VV. EE.y a VV. n.
Madrid. 26 de no~bre de 1969.

ExcelentisiUlos e ilustrísimos señores:
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1.0 Los titulares de explotaciones agricolas, ganaderas, fo
restales o mixtas a que se refiere el artículo 38 del t.exto ret'un
dido de la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, aproo
bada por Decreto 223{)/1966. de 23 de julio. que queden some
tidos a régimen de estimación directa para In, determinación
de la Cuota proporcional de dicha Contribución, vendrán obli
gados a llevar contabilidad, en la forma que estimen más con
veniente, según lo establecido en las normas 31 a 33 de la
Orden de 29 de diciembre de 1965. No obstante, deberán llevar
,'omo mínimo los registros que a continuación se indican, ajus
'-"los a los modelos que figuran al final de esta Orden:

A) Registro de lnventario.s.--Comenzarú con el Inventario
leral de cuantos elementos constituyan el patrimonio afecto
la explotación, reseúando, por separado: tierras en regadío
;ecano, cubiertas por pastizal, especies arbóreas, etc.; ganado
labor y de producción, y cualesquiera otros bienes o derecl1o"
,naturaleza rú.stica o pecuaria, conforme a lo prevenido en
articulo tercero del meneionado texto refundido; edificioR,

Rddamente c1asiücados; instalaciones permanentes; máquinas:
'lientos de transporte; asi como las existencias en almacén,
,Uvas en tierra y débitos y créditos de toda clase al término

d respectivo ejercicio.
Los indicados elementos patrimoniales se regisLl'<.'l,.l'Ún por el

alor dc coste o, en su defecto, por estimación, V cuando se
rat.e de bienE's sujetos a depreciación, se harú const.ar la
mortización correspo~ldiente, a euyo efecto se entenderún de

'plicación, en lo que fuere pertinente, las normas dictadas
jJor este MinisLerio en nso de la facultad conferida por los
artículos 35 de la Ley de Hl de diciembre de 1!:l4{j Y 8:3 de la
41/1964, de 11 de junio,

B) Registro de u/'macen.-En f'ste registro, en el que se
1 itilizará !in folio o grupo de folios para cada producto o aprOo

.sionamiento, se anotarán, por orden cronológico, todas las
'.tradas de unos y otros, tanto de los comprados como de los
,tenidos en la propia explotación, incluso los que no se des
.en a la venta, y las salidas correspondientes por: ventas
ersión en los diferentes cultivos, consumo doméstico, consumo

~ ganado, etc.
No obstante, en este registro no tendrán reflejo las operacio-

_les qUe se refieran a bienes nipidamente perecederos, tanto de
entrada como de salida. las que, en todo caso, se anotarán en
el l'egistro de ventas.

C) Registro de gastos de personal.--Se hurún constar en
el mismo, por separado, los jornales de personal fijo y eventual,
los sueldos y las obligaciones sociales.

D) Registro del servicio de máquinas.~Deberú recoger lo"
gastos por consumo de carburantes, combustibles, entretE"nimien
OO. alquiler, etc,. asi como la amortización anual.

E) Registro del servicio d·e ganado de labor.--En su caso,
registrará de modo semejante al anterior el ¡:;ervicio del ga

~l do de labOr, detallando el consumo de piensos y otras aten
ciones del mismo.

F) Registro del coste.-Con el fin de practicar la lmpu
taóón de los cultivos en tierra a la fecha del cierre del ejer
cicio, Re llevará a."imismo un registro en el que se destinarán
los folios que sean convenientes a cada. clase de cultivo o apro
vechamiento para recoger el coste de las diferentes labores de
preparación, siembra, riego, abono y recolección, según resulte
de los datos ofrecidos por los registros B), C), DJ y E) ante
riores, de modo que pueda determinarse el coste en fin de
ejercicio de la producción correspondiente. Este tipo de regis
j,1'O se utilizará asimismo para la producción ganadera y para
",ualesquiera otra de bienes de naturaleza rústica ú pecuaria.

Para faeilitar la llevanza de este registro obligatorio. se
"'.luyen asimismo en el anexo otros modelos de carácter po
4ativo que figuran bajo el epígrafe de «modelos no obliga
·ios»).
G) Registro de ventas,-Se anotarán en el mismo, por

rden cronológico, las ventas tie todos y cada uno de los pro
ductos rápidamente perecederos que no tienen reflejo en el
registro de almacén, distinguidos por especies, Clases, cantidar
des e importe.

H) Estados de result(.,dos de exPlotacíón.-Para determinar
los· resultados en benefido o pérdida de cada una de las acti
vidades de la explotació.l, se formularán, a base de los registros
anteriores, estados denostrativos de producción. ventas y re~

sultados, en los que fiv,urarán, en uHidades y pesetas, 1M ventas
1'~ QJ;'7,addg por el .ímporte bruto de las mismas; los subsidios
recibidos; el consumo propio, a precio de mercado mayorista, y
la existencia final, a precio normal de venta, en el último dia
del ejercicio económico. Del total de estas partidas se dedu~

ci:rán la existencia inicial del correspondiente producto agrí
cola, el coste de la producción del ejercicio, deducido del
pgistro del coste respectivo, teniendo en cuenta la parte que

d.eba aplIcarse a loS cultivo.s en tierra, y 1'OS descuen\,Os .Y gastos
de ventas. La diferencia obtenida será el resultado que pasará
a formar parte de la «Cuenta genel'al d~ lfl explotación»

11 Reuistro de ingresos 11 pagos diversos.-S'e anotaran con
tal caracter los que, cO!Tespondiendo a la producción agraria.
ganadera o forestal, no tengan aplicación directa en los re·
g'i&tl'oS anteriormente citados. debiendo especifIcarse su con
cepto y distinguif"ndo entre los normales y los eventuales o
extnlúl'dinal'ios.

J) ReCfistro de cuentas COJTíenLes; cuentas personales. ci
cétera,-A"cIemás de los registws antes enumerados, se estable
ce un registro, con earácLer no oblígattÜrio, en el que podrán
llevarse las cuentas con Bancos u ot.ros establecimientos de
cr¡idito y la~'i de clientes, prO\'eedol'cs, f'tc" de forma que pueda
presentarse, en fm de ejercicio, la )',·itllHcióll de la explotación
como deudora {) :~crecdora. con l'rspectú a otl'as personas o
elltidades.

2." Para 1<¡ determinación di' los rcsu\L:}clü.o: <le las explo~

taciones, se lIevar:'¡ una «(Cl'.enta g·eneral <1e la j'xplo1:flciót1}),
que se formulal'ú f'n l1n de ejf'l'cicio .y reco!.!;er:·¡:

Como ilH;,resos;

[1) Los beneficios de lw cultivos, ganados o <¡provechamien
Los forestales, conforme a los dat.os ofreeidos por los estados
cül'reSpOlldientes.

bl Los o¡'ros bt-'l1eficios procedentl's de la cuenta de ingresos
diverso~

cJ Cualesquier:t. otros beneficios derivados de bienes, dere
chos o actividadcs (le :1~1l maleza. rústiea o pecultl'ia, Total de
ingresos.

Como gastDs:

a 1 Las pérdidas en los cult.ivos, ganados o uurovechamien
tos forestales, conforllle a. los datos ofr€'eidos por los estado'::
correspondientes,

b) Los gastos generales.
cl Los gastos eventuales o extraOl'dinarios imputables al

ejercicio que se derra y que no se hubiesen recogido en las
cuentas anteriores. Total de gastos.

La diferencia entre ambos totales, que ser: I el beneficio de:.
ejercicio o la pérdida, en su caso.

3.0 Los modelos establecidos en las antenores normas es
peciales para el registro contable de operaciones podrán formar
parte de un solo tomo para cada f'jercicio, es decir, que puede
utilizarse en cad:::t explotación un libro anual en el que se
destinarán los primeros folios para el «Inventario generaln,
siguiendo después los rayados de {(Almacén», «Gastos de per
sonal», «Servicio de 111aquinaria»,.etc., conforme se dispone en
las dtadas normas para cada clase de explotación, Ello nO
excluye que para determinadM explotacione,<; puedan utl1i~
zarse libros separa.dos, si por el volmnen de sus tlperac:ones
así Re estimara conveniente.

4.<) Los regIstros establecidos en el número primero de esta
Orden, cuyos modelos se insertan como a.nexo a la misma. se
presentarán a las respectivas AdministraclOnes de Tributos para
ser sellados y diligenciados con anterioridad a la fecha de
comienzo del ejercicio en que se den 13S circunstancias del
régimen de estimación directa.

5,0 En el Registro de Inventarios a qU{~ se refiere la letra A)
del apartado 1.0 de la presente Orden, se deberá hacer constar
el valor de los cultivos en tierra existentes el I de ¡mero
de 1970, aplicando excepcionalmente los criterios de valoración
extracontables que mejor respondan a las características Y
condiciones de cada cultivo. En los sucesivos inventarios se
utilizarán los datos contables de los Registros que ahora se
establecen para hallar los correspondientes valores.

6.0 La Dirección General de Impuestos Directos queda auto
rizada para:

a) :en cuanto al primer ejercicio de implantación de la
contabilidad elemental a que se refiere la presente Orden, es
tablecer un plazo extraordinario dentro del cual pueda llevarse
a cabo la presentación, sellado y diligenciado de 108 registros
a que se refiere el apartado cuarto.

b) Dar las instrucciones que estime pertinentes para la
€'jecución de la presente Orden.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aúos.
Madrid, 19 de noviembre de 1969,-P. D., el Subsecretario.

José María Sainz de Vicuña. '

Ilmo. Sr, Director general de Impuestos Directos.
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MODELOS QUE SE CilTAN

Al REGISTRO DE INVENTARIOS

A .. 1) Tierras.

.
Número I Super. Clase SIstema Valor reltt

Clase de tierra de la Situación flete de de Observaciones
parcela - cultivo explotación -

Ha. Pesetas

A - 2) Edlllcaclones,

I Super- amortIza.

I
flele Antl~e. Va10r real c10n Valor aetuaJ

Olase de ed.lf1<:lo Sltuaeión .Destino dad acumulada Obgerv·s.clones
- - - -M' Pese"'" pesetas Pesetas------

Amortlza-
superficie AntillÜe" Valor, reel 0160 Valor actua.loa.aae de 1Xl5taJ.acl4n S1rtuac1ón DestlDo o d1men- <!lld acumUlada O bservftC10De8

81on.. - -Peseta, Pese'" Pesetas

A-e) MáquInao '1 eJemeoIoe de~

Amortiza-
Número Afio Valor real cIlIn ValOr\\Ctual ,

OJ&ee de m6QulDa ........ Pot.eIlAl1a de motor de acumulada ObServa.cioul"t,
o matricUla compra - -

Pese'" Pesetas Pesetl\B
'-- ,

.

e·,
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A - 5) Ganado,

1 dioiembre 1%9 18665

.. .

Número Peso
,

Valor ¡
Especie. raza. clase de EcIa<l - Observa.olones

animales (1) Pese"'"---- ---

.

(1,

A -6)

Sólo para. ganado de engorde teniendo presente qUe, con arreglo a las disposiciones vlg.enteli, este ganado tiene diferentes
valoracIones, según su peso unitarIo, por lo Que debe describIrse tam'Dlén bajO UneN:! d1stintas una por cada ,"po de ootl
~tón exIstente f'n f'1 mercado.

Existenchts en alma.cén•.

Origen (compra o COS€Oha Precio Importe
.

propIa) 0Iasa cantidad. unItario - ObservacIones...........

A·1) Cosechas en tlelTa o en árbol, pendientes en ftD de ejeroleto.

Olase de la. imputación
SUPerfIcIe --OUlt1vo o n'Qmero Oontld6cl Obeervac1ones

Poeel;"

.

A.&} Invenlón en plantaciones. (Producción diterlda.)

I I Inversiones (I.a$orte)

~lese de la Imputación PlantacIón SuperfiCie observaolones
o número Anterior Del ejercicIo Acum:U1ada.

-Pesetas Pesetas Pesetas
--."

.'e 'o"

<~-f'
':j

dí. f"tlbteHfV_,lilheJ
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B) REGISTRO DE ALMACEN

B. O. del E.-Núm. 287

<Una hoj a pOI cada producto \) aprovisionamiento)

¡Gastos Gastos IDctos IImport. IImporte

I
Entradas Salidas Existen- Precio Importe de de sI ven·' neto , neto

Fecha Clase Origen o (oontt- (canti· el.. bruto ~ompra ventll tas d-e ,la.s ¡ de las Observa.
destino dad) dad) (cantl- , i ('ompras ventas

dad) - - - - - ¡ -Ptas. ptas.
~ Ptas. Ptas. ·1 Ptas. Ptas.--- --- ---- ---- ---- --- ---- --- ... ~.- ---

I

C\ REGISTRO DE GASTOS DE PERSONAL

C -1)
C -2\
e -3)

Salarios personal fijo.
Salari~ personal eventual
Sueldos_

,
OOuP&C16n Pagado en I

Número ------~-----_. Total
Fecha Nombres Categoriss de Observaciones

salario~ Metá.ll~o Especie
Clase Cultivo - - -Ptas, ptas. Ptas.

- --- ~-.._--_.
--~-

.

.

C -4) Obligaciones sociales

- -

Seguridad Soctal I Seguro
Cuota

Forma.ciÓn

1

Agraria Accidentes Sindical Profesional Total pagado.
Fecha.

I
e Inval1dez Observaciones

- - - - -
Pesetas I Peeet~ P...- Pesetas Pesetas

I

l.-Personal fijo.

2.-Personal eventual.

3.-Sueldos..
(Al rellenar este impreso se agruparán por separado los pagos correspondientes a persona.1 fijo. p81'sonal eventuaJ y sue,ldos, utili

zando la colUmna de «Observaciones» -para la debida especificación.}

DI REGISTRO DEL SERVICIO DE MAQUINAS

Clase de máquina o equipo.

GASTOS POR LOS SIGl1IENTES CONCEPTOs

Entretenl-
I IAmortl.,.· I I

¡

Ca.rbu- Com.bUs- Energi& Lubrl- miento Alquíler Otros Tata)
IFecha rantea tibIes cantes y canser·

,
cl6n ODServaciones

vación ¡
I I ...tos I- - - - -

j - - - -
ptas. ptas. ptas. Ptas. Pta,s. Ptas. Pt... Ptas. ptas. I----
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Clase de ganado.

1 diciembre 1969

E) REGISTRu DEL SERVICIO DEL GANADO DE LABOR

GAStos POR LOS SIGUIENTES CONCEP'l'OS

18667

Consumo de plen&OS

I--- Veterinarios; Otros gastos Bij.jas por Total
Fecha , V&CllllaS. etc. muertes Observaciones

Im,porte I
Olase Cantidad - - - - -

P.... Ptas. Ptas. ptas. Ptas.

.
.

F -1) REGISTRO DEL COSTE DE CULTIVOS

Cultivo de '............. Superficie cultivada •••.••••••••••• Ha.

Gastos SerVicio

I
servic10 Simientes, Fert1l1zantes

I
Diversos

de personal de máQutnas ganado labor etc.
Clase --_._---

I"echa de I Observaclon
trabajo Ho- Importe Ho- Importe Ho- Importe Can· Importe Can- Importe Importe Iras - ras - ras tldad - tldad - -

Ptas. Ptas. ptas. Ptas. ptas. Ptas.-- --- -- --- -- - --- --- --- ---.

.

F·2) RIlGISTRO DI! L COSTE DI! GANADO

GUIado . Número de cabezas ;- ..

Gastos de personal Piensos Otros, gastos Ganado adquirid.o
o producido

I"ech. Clase c1e trabajo Observaciones
Importe Can- Importe Con· Importe Importe

Horas - t"'so cepto - Núm. -
Ptas. Ptas. Ptas. P....--- --- --- ---

Gl REGISTRO DE VENTAS

Importe Des- Importe
Fecha Clase Comprador; ca.nt1dad PreciO cuentos liquido Ob8ervac1onel

de ~roducto Deatl.no Ptas. - -
Ptas. pta.s.

,

r
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H) ESTAllO bE Itl':SULTAllOS úE EXI'LOTAcrON ,POIt CAllAPIWDUCTOJ

H· 1) CulUvo o producci(m de .......•.•...............•.

Cantid.ad

Ventas fixnporte bruto) o •• o •• o., oo o •• oo' o"

subsidio.~ por cosechas deficitarias .._ o.. ..•
Consumo propio (a precio de tneraaclo mayorista)
Existencia final (a precio normal de venta):

De clase ' .
De clase ..........•.~ •.•.•.•..•.••....
De clase ..........•....••..•..•••....•

Total, ..

Existencia inielal:

De clase
Deciase
De ci....

Coste de la producción del ejerCicio ...
SLUna de descuentos y gastos de venta

Total , .

Beneficio o" o" oo, •••

Pérdida , '" ..

Importe

Pesetas

• IJ REGISTRO DE INGItESOS y PAGOS DIVERSOS

1 -1) Ingresos.

1Iigresado eil: al b) EVentuales o extraordinarios

JUst!- ObseI"faa- concepto ficantie Caja ll<mCo Nonnales Subven~ Alquiler Cestón DlverSO!!l Clones
olone- In"'. puto- - - - - - . -

PlM. Ptos. PIN. Ptu. ...... Ptas. Ptas.-

,
I

1-2) Paccis.

Pagado pOr: a) NormMes b)

Even-
Juatl- OOntri. Energía, Seguros Oanon tuaJ.es O.rv....

Fecha Concepto floan:te CaJ'a Banco buelones tr&nsp., dallo arrdo.• DlVer- (1 extra;- ciones
arbitrios oom.unl- lnt. cap. Reparac. sos ordina.rlos

oaclonee aJen. Amortlz,- - - - - - -...... Ptas. Ptas. Pt",. Ptas. Pt",. Pt",. Ptas.- - - -----

.

- te
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Banco •.•••••••••••• ; ..
o Titular ..

D.... Haber Sald.o deudor saldo
l'eeh& Concepto acre-edor Ohservaelones- - - -

P-.- Pesetas P....... P..etae

CUllNTA GENI!&AL DE LA EXPLOTACION

P........

INGRESOS

BenefIcio en el cultivo de o.. .•.
Beneficio en el cultivo de ... o., •••
Beneficio en a.provechamiento o.. .•.
Beneficio en ganado ... ... o., oo. oo. oo, 00, oo, oo. oo, oo •

. .. ..
• ó ••••••••••••••••• _ •••.................................. ...................................

.....................................................................................

........... ........................................•..................
Otros ingresos:

.........' .
suma '"

A deducir:

... .., ...

.............................................~ .

....................................

P6rd.1da en el cultivo de .., ••• ••• ••• ·oo. .•• .•• .., ••• • ~_ ~ ,•.•••
Pél'd1dB. en aprovecham1e11to '" ••• ••• .oo ••• ..•••, ••• • .- _••
Pét'd1dá eIl ga.n&do ",' ••• ••• oo. .oo ,..-. ••• . ,••.- ........................................................................................................................... .

Diferencia... ••• .... oo•••1> •••

GASTOS

Gastos generales ..••••••• 'O.. • , ' "' ..
Gastos eventuales Q ·extraorQina.riOli .•• • oo.... . -.- .
Amotllzaclon... •.• .•. •.•••••_ , .. .

MODELOS NO OBLIGATORIOS

. ..

. .

•

e) Imputación de .astos de personal
d) Imputacl60 d.1 ....1.10 d......uiDae (uno .. _ r .......... o OlIlIipo)
el Imputación del ..molo d. .-. de labor.

Distr1bUc1ón del número de horas tra'baJadas entre los cultivos o procluetos
Número

FeoI1a @ hOl'llll
tNobaJ&4ae OuJ;tlvo 0Ul1l1TO Pro- Pro- ObMl"fe,..

clU_ du_ 01........... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ......

I
.

PerlOdh.lltumte re totallllati.n 1M _ trabajadas en cada euitllO o pl'(ld\1CtA), \>'Aloré.ndolas a base ele los reglstroo el. 1))
y EJ, para su lmpu_ón al respeetlvo reglSt1'o de ooate (P-l. F-:lJ.


